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'. • •• 1 • !! Todii.di.siJbifj'().t-, qr,t fo cmfa¡_r.1,,,. ·p1tra paffer de Efp,rñaa la.r IñJ, 

rüfh1é/J4a.s RryJros.,y han de:paf como fon los Rehgiofas, que ti 
. - far ;;, las. Jniiai 1 j,mto con el ju4' , nen 'Voto /itTticul.tr de no acept 

Titulo ocho. De los Concilios Provinciales · · 
ramento de guardat el P atrondz- Obtfpados , o los que a61Nalm y Synodalcs, • 

_ !/1 ., le h~,,. Je- házer de embarcar~ te fan Generales. o Pro1'inciales 
fa en ÍJ primera ocafion que h".Ya., · fus Religiones -, jrof la.r difeordi 

.. cón}~rme fu Santidad ordena. .A.u.._, e inco~enit11tes , que a ellas 
to 1 1 6. ~ ~ les figuen de hazer c.ipitul, fu 

f Po, re/oluciones Je /u _Mttgtjl4Ji de tiempo., con cuyo motil'o pro, 

~ 

g Ley primertt. Jf!.!fe loJ ConcilioJ 
._ Pro~inci.tks fe celebren en las In-

di.ts., e1t conf¿rmidtld del Bre'Ve de 
fa Santidad. 

~ a confultM de el Confa.Jo de 19._ ran dilatar el defj,acbo de !AJ Bula1i 
de .Agofh d"t ·, 64 J. J 1 l, de Fe- Auto t 31. Iníl:ancia y fu .. 
breto d, t 644. ejia pr ohibi_do, qtte j Lu B11l"! 'de Obfln,11nci1t del f plicadon nuef-

'{ loJ Ál'fobzfpo.r y Obifpos de las I~-- trotla<go, tltjo d,plm,do fo tnan tra, y en aten-
i dia1 Je ,onfal!tn en Efpaña~y titan- guardar,y q'ued.v, eN poder 'de lo cion il1 gran .. 
i. dado, que 1tfli fe. gu11,rdt , fin dif4' .llge~tu Fiftalcs qutUJdo fe defpa de diíl:ácia que 

penfar,AutoJ' .t31.y 133.T __ por - cha.nl:udelosObifpos·,ft entri ay en las In-

\ . 
e1 tierrtpó que les pareciere que lo 
pueden hazer, y quando fe refol
vieren á convocarlos, fea dartdonos 
pri1nero cuenca,. para que les ad ... 
virr a1nos lo que fuere con venience, 
y cíl:ando confirmado y executado , , 
lo 9ue por el vlcimo antecedente íe 
huviere determmado, para cuya 
execucion y cumpliinienco baíl:ará 
que los Prelados celebren fusSyno-
dos particulares, y nos a vifen de lo 

otra de OElubre de t 649~ maiJdo fa ' guen 11, ltt Secretaria donde t(!ca11 de d:as de vnos 
• : Mdgefiad, que el Cof!/ejo efa,jaffe .J Aiti fa guarden en (áxon dijlin. 

1
ut: Obifpados á otros, y de las Igle-

• ., .' ·.; tonji,/ta1'Íe fa~re efla materia ... -1.ut . to con toda cuftodi11. Auto 1 S-9· Feli-- íias Catedrales á fus Metropolita .. 

que determinaren. 

_, 

' to l tl • - _5 ~ando fa Mageftad nomhrari ~~rce 11as, y cofta que fe feguirfa .Í los 
·9 Su _Mtt,geftad por áe('l'eto J~ . t I'~ \~ para ltn 0bif¡ado1 Je las I11diaS: lid Obi[pos, fi fe congregaífen á cele◄ 

·de Febrero de l 644. fue f er:vidq_ • /egund,q. ú,gar otro fageto, fa em ', e~e brar Concilios Provinciales tan có-
de tefol~er, que por l1t.dzlacion .qr14 bie <lfden por el Confajo J p11r4 q ~;;

1 
cinuamente, y á quenoeíl:uvieífen 

h"' ha-vido en defiach,it Lu _ JJu~ -~ - el primtro d~.t dentro de ocho di uJr~ mucho tiempo fuera de fi.1s Igle◄ 
lú de algun(Js prefam11d,u. ¡ar A . ji 11cept1t., o 110 el 0bifpa do, y 110 ~;~~ fias, la Santidad de Paulo ~into 
Obifj,ados de las Indias J el C,mf~ h~endo , pifie el nombramicnt ion por Breve, dado ett Roma á Gece 
jo .,fin panimlar ~ráen de fa· ?da◄ 41 fagundo. Auto 17 4. Afai /1 d d~ ~iziembre de el año de mil y 
geft~d no le t<Jhjulte par" Obifpo.1 túro fo Mageftad por decreto fl fe1fc_1entos y diez, concedió, que fe 
perfantt,.r., que por_ fu efladti.~ ~na.. , ñal.iJo de fu Real mano~ ea 1.9. pudieífen diferir y celebrar -de do--

. tt1raleza tengan tmbar11.¡o · nqfori~ ~ . Ofiubre de 16,;1~ : .. .. ,·. ,._~ ze en doze años , fi la Santa Sede 
para el Je/pacho de fus Bulis, , ,:,~ . • .! ! ~t . ;J · \ ,\ Apoíl:olicano ordenare y manda◄ 
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.. : -' ,'i t.! fe o_cra cofa, ó á los Ar~obif pos, ó 
> 1rl ,_,\ .;sl :. ·• ··-} .• : ;,, Obifpos no les pareciere que ay ne--
,\. -~ • - :t.r , ~·~\ 1. r\_. 1 '" cefsidad de celebrarlos dentro de 
, ~·. ~ , } ; ,, ._ ·. .. . , , a mas breve termino, no obítante lo 

.~ · · · --~ · detenntnado haíl:a el día de fa da--
. . · · \ -· \-..-, \,.:. ta. Rog.1mos y encargamos á los 

Pr~lados , que guardando lo que 
eíl:a concedido y permitido por el 
dicho Breve, no ha.viendo precifa. 
n_ecelsidad de congrégarfe los Có
:thosJ fobrefean en fu convocacion 

5 Leyij. ~elosPh·reyes ;Prejiden~ 
tes, o Go-ver114Jores aflijlan en /01 

( Contilios Pro"'f!inciales érJ nombre de 
el Rey. 

MANDAM'os A los Virrevts D i:.:1;::; 
, ' pe fegú

P refidentes y Govern.ado ... dot'nBar 

res, que cada vno en [u diíl:rico af4 celon.adá 
IJ• e 

fiíl:a11 perfonaltn~nte por Nos; y ~ayude 

en nueiho no1nbre á los Concilios 161t. 

.Provinciales, que para codo lo que 
fe ofreciere., y les pareciere tr1car 
de nueíl:ra parce., á fin de cónf~guir 
el buen efe~1:o , que fe efpera de 
aquellas Santas Congregaciones~ . . . 
en las quales han de tener el lugar · 
ql,le fe acofhunbra dará !0H1ue re... , 
prefentando· nueíl:ra perf ona. ha11 " 
afsiflido en fe1nejantes Conci◄ 
líos .; les damos poder y facuI ... 
ta.d j qua.n baft:ance íe requiere: 
y tengan 1nucho cuidado de pro
curar la paz y conformidad de los 
congregados, 111irar por lo que to◄ • • 

caí la conferv·acion de nucíl:ro Pa:.._, · · 
ero~ 



., ·Libro I:'" Tltu1o VIII: 
tronazgo , y que nada fe execute, 
haíl:a que ha v:iendonos a vifado> 
y vi~o por Nos, de111os orden pa
ra ello. 
5" Ley iij. f<!Je en los Arfobifpados y 

Obifpados de ltts Indias fa celebren. 
cada año Concilios Syn,oda/,es, y los 

~ Virreyes, Prejidentes , Audiencias 
- y Govemadores procuren que tenga 

efeao. 
D.Fcli-. ROGAMOS Y encargamos á los 
pe Jer- Obifipos de nudhas Indias, 
ci:10 en . 
~ad id que cmnpliendo con lo d1f pueíl:o 
!cbre:; por el Santo Concilio de T rento, 
de 1~u convoquen y junten en cada vn 
D Feli-- ,., e ·1· s d 1 r de\)..l!_ar ano OUCl 10S yno a es en 1US 

ro a:h i I glefias , dif poniendo las 1naterias 
8 de A-- d r.. bl' . d e r 
gofio de e 1n o 1gac1on) e rorma, que 1e 
Har. configaelfervicio de Dios nueího 
Yrn ef. S ,., b" d r.. ÍÍ bd' Y uR.eco- enor Y len e !US U ltOS. 
pilaeion ¡nandamos. á nueíl:ros Vureyes, 

t 

Prefidentes, Audiencias y Gover
nadores , que efcrivan todos los 
años á los Prelados de fus diíl:ritos, 
haziendo!es particular memoria. 
de lo referido, para que por todas 
partes teng.i. efeéto lo que tantQ 
importa. 
5 Ley iiij . .f¿¿fe los Concilios fe cefe .. 
~ bren con la menos cJfla que fer 
· pueda. . 

n Feli- PARA ~e el exemplo comien ... 
pe· segú ce de las Cabe~as., .encargamos 
do ~ª á los Arcobiíipos y Obifipos de Coruo- , 
v11 i9, nudha.s Indias, que quando cele--
:: M;;· braren Concilios Synodales, efcu .. 
• r 10. .fen co1nbitcs, gaíl:os y demonítra--
D. FeLi-• · r.. í. 
feQua-: c10nes 1mnptuo1as y populares, 
to_en Ma porque la ocafion que ha impedí ... 
drid a d 6 -
•~de ru • . o o ra tan fanta por lo paífado, 
m,,o de fie1npre fe ha entendido, que es el 
I ,1, a. r. . r 

ga11oexcc1s1vo.,y e1pcramos, que 
• J.,; 

acordandofe del defclrgo de fi 
conciencias, y de la nudha , cmn 
plirán en codo con lo que fon obli 
gados. 
5 Ley ')1. ~e /01 Prelados bttg 
· bi~etJ tratamient, y dcxen'l1otar a 

bremcnte a los Clerigo.s y Religiofo, 
. que fueren a los Concilios. 

ROGAMOS Y encarga1nos á lo 
Prelados de nueíhas India 

que coda:i las vezes, que convoca 
ren y celebraren Concilios Syno 
dales en fns Provincias, hagan cod 
buen cracamienco á los Clengos 
Religiofos, que fe juntaren y afsii 
tie ren ea ellos, y los dexcn votar li 
bremence , y dezir fu parecer, G 
les poner ningun .impeditnento. 
9 Ley lJj. ~e los Concil,os ProlJÍ 

áalcs celebrados t:ft !.u Indias fa e 
· bienJConfejo antes defa impre 

fion y p 111/icacion ,y los Synoda 
bd.fle que los "Pean los VirreycJ"~ Pn 
jidentesy Oidores deldiftrito. E NcARGAMO.s A los Ar<;obifpo 

que quando celebraren Coi 
cilios Provincia.les en fus Arcobi 

. ) 

pados, antes que los publiquen, 
fe itnpriman los e1nbien ante N 
á nueíl:ro Confejo de Indias., pa 
que en él viíl:os , fe provea lo q 
convtnga, y no fe executen ha 
que fean viíl:os y examina.dos 
él. Y en quanto á los Synodos Di 
cefauos, tenemos por bien de ret 
tirlos, como por la prefente los 
m~tiinos, á nueíl:ros Virreyes, P 
fidentes y Oidores de las Audi 
cias Reales, en cuyos diíhicos fe 
lebraren, para 9uelos vean ; y · 
tos, fi de ellos ref ultare ha\fer 
guna cofa contra nndha juri~ 

De los Concilios Provinciales . 43 
cion y Patronazgo Real, ó otr~ in
con vcniente notable> hagan foore
fecr en fu execucion y cumplí .. 
tnicnco, y lo remitan al dicho nuef .. 
tro Conlej0, para que viilo fe pro .. 
·vea lo que conven~a. 
f! Ley -vij. ~e je g11~1denlos~on-

cilios Limen/e J Mexicano -Wtzm:t. ... 
rnente celebrados en las P1o"'linciaJ 
del Peri, y Nuc-vaEfpaíh1,en c:td.i 

• 'VJJt el q11c le tocare. , ·-poR ~antolos Concilios Pro◄ 
. vinciales , que conforme al 
n decreto de el Santo Concilio Tri ... 
: den tino fe cdebraron en la Ciudad 
; de los Reyes de la Provincia de el 

Perú el ano paíTado de mil y qui
:: nientos y ochenta y tres , y en }a 
e Ciudad de Mexico el de mil y. 

quinientos y ochenta y cinco , en 
·: que fe ordenaron diverfos decre
• tos, tocahces á la refonnacion de el 
e Clero, Eíl:ado Ecleíiaíl:ico, doéhi
º nadclos Indios.y ad1niniíl:racion 
' de los Santos Sacramentos en los 

Ar~obifpados "de el Perú y Nue-
va. E[ paña , y en los· Obifpa• 
dos fus fufraganeos , fe vieron en 
·nuefho Con1ejo de Indias, y por 
nueíl:ra orden fe llevaron á preíeu .. 
tar ame fu Santidad , para que los 
1nanda[e ver y aprobar·, y tuvo 

· fOr bien de dar fu aprobacion y. 
c-onfirmacion, 'f mandar, que los 
dtcrecos fe execucaffen en la f0r ... 
m~ '. y como fe entenderá por :los 
·ongmales ~ tE&sladQs , que por 
nuefrra orden ~aniinpre(fo,, qui 
todo fe h~ revi{tp en nueíl:ró 
Con(cjo y llevado á las di~has Pro-
'vinciis. Y pues ' fe }lan •h~cho y 
ordenado co~1, tan:~ . acu .. c5d9 .. y 

examen, y fu Santidad manda, 
que fe cumplan y ~xecucen, man
Jamos á nuefl:ros Virreyes, Prcú
dentes y Oidores de nudl:ras AtÍ
diencias Reales de las Provmcils 
del Perú y Nueva Efpaña, Co
rregidores y Govern.adores de los 

. difrritos de codas las Audiencias, i 
cada vnoenfit jurifdicion, que pa-- . 
ra que fe haga afs1 , dén y hagan 
dar todo el favor y ayuda que con
ve~a y fea. ncceífario:, y ']lle con
tra ello no vayan ., ni paífen en to... • 
do, ni en parte en manera alguna. ·· 1 

• 

Y cncarga1nosálos muy Reveren
dos en Chriíl:o Padres , Ar<;obif- · 
pos del Perú y Nueva Ef paña y 
Obifpos . fufraganeos , compre
hendidos en los dichos Conctlios 
Provin~iales por lo que les tocare, 
fegun f us diíl:ricos , qne cumplan 
y hagan cumplir inviolable1nence · 

. lo que efrá dilpn,eíto y ordenado, 
como en ellos fe contiene y fu San .. 
-tidad lo ordena y 1nanda , fin los 
alterar , ni ·tnudar en co!i al ... 
guna. .:. .. · 1 5 Ley "'Piij. ~e los Clcrigos y ~eli- ·. 

¡)ofas D,rtrineros tengan las Con◄ 
• cilios de fiu Dioccfis , .Y por ellos \ 

flan examinados. 

CONVIENE, ~~ todos los n.r:,::. 
Guras y Do.:hineros Secu- <le <.t_ar 

í. to en ,1a 
lares y Regulares icng::m en 111 po · <lfid i · 

der los decretos y refolucioncs de 8 dr.e A<l--r go,to e 
los Concilios Provinciales, que 1.c , ~ z,. 
Jiu vieren celebrado y celebrar::n 
-en fus Diocd;s.. Y rogatnos y 
encargamos á los Ar~obifpo_s ·r 
Obifpos, qne les Qbliguen á ello1 

y ordeneL1 , · que qt1a:ndo fueren 
exarnin~dos , . Jo J fean . ta1nbiét1 

.. H eº~ 



Libro l. Titulo IX. 
. ,.. 

por los puntos mas particulares de 
·cada Concilio Provincial. 
5" Ley ix. Í(!!e en los C,mcilios Pro

-vincúles Je h.igan .trance/es de lo.r 
derechos que han de percebir los 
Eclefiafticos por fus ocupacioneJ y 
miniftcrios. R ÜGAMOS Y encargamos á los :~d:~b. Ar\obifposy ObiÍp(?sde las 

<.adosy Indias, que en los Concilios Pro
laRcyoa 
Gen ~ª vinciales ordenen fe hagan arance-

á los Oficios Divinos,Aniverfa • 
y otros qualeíquerminiíleriosE 
fiaíl:icos, y ~o excedan de lo que 
puede llevar en la I gleíia de S 
Ha, triplicado, y los Virreyes, P. 
fidences y Governadores ten 
cuida.do de proponerlo en lós 
cilios donde afs1ftieren , confo 
á la ley 2. deíte titulo. 

5' ~q los Virr~yes y.Audi~nciiis 

·Delas Bulás y B~eVeS A poíl:oliéos . 
44 

ntiefho Señor;· gdvi¿rno Ecle!iaf,. 
tico y temporal y ~üiecud de las In,. 
dils, y que dlo m!fmo fe c~mpla; 
guarde y-exe,ute en qualeíqmera 
Letras y Patentes, que dieren los 
p rebdos de las Religiones, fegun Y 
como haíl:a. aora. fe cbferva Y, 

guarda¡ . . 
, Ley ij. ~el.ts Audienmts Je las 

vocar,y (ntretanto 'provd.e?Coh.:, 
fejo, qn~ no fe executcn, ni fe vfe 
de ellos. Í. 
!J Lry iij'. ~e fe recojan ,:J no fa ,,:: ~~ u, 41. 

executen Bre_:ep, ni otros_t}e_0achos, , J .J~¡¡,_ _LJ:. ¡,;,/, t"I, 11 

que no 1,ayan pajfados por e/ Confa· /' 1.t,,., :J 

jo,y fa remitan a el, . I D.FeJi.;;.; 

ORDENAMOS y rnand&1mos a pe~ar-

. los Virreyes , Prefidentes, ~~wº~ª 
Audiencias y Governadores , que • 3. <le 

11. 1 
• 1 ·¿ d d J!nerode 

füóol,d les de los derechos que los Cleri--ª , 6, de ' 
Abul de gos y Religiofos deven percebir, y 

diin dar pro-vifion~s p.ir,1, que 1 

Prelados -vijitcn fos Obifpiidos, 
hallen en/os Conciljos, ley 147. 
l )' lib. 2. 

Indias recoj1tn las Bulas Y Bre-ve.r 
,riginale1, que no fa hu-vieren pttJ: 
fado por el Confejo, do,~de [e re:nt
tan , precediendo fuplicacion a fu 
Santidid., y entre tanto no fe c:-:e~ 

en:en con parttcu ar cm a o ere- 1 , 4,. ~ 

coger codos y qualef quier Breves · 
de fu Santidad, confonne á. lo pro~. 
veido por fas leyes antecedentes, y ;\~~\ic juíl:a1nente les pertenezcan por de

yes de zir las lv1iífas , acó pañar los entie-
Dohe •• l b 1 l · r · 11. • mil GG rros,ce e rar as ve ac1ones, a1s1u.1r 

t a Jode 
Abril de 
Jf49, 
D. Fel\~ 
pe Segú 
Po cm 

'Titulo Nueve. De las Bulas y Breves 
· Apoftolicos .. 

ltad1id , 
á , 1. de • 
iebr~IO !/ Ley erímera. ~e el c~nfojo l,,g, 
de1nr 1 1. f. 
YO, Feli guaraar, c11mp tr y executa1· .ts Bu-
pe o,.iar /iU y Brnes Apofiolicos en lo q11e 
10 en e[. . d' / 1 h 1 . 
ta lleco no per¡u icare1J a aerec o conceai-
piucion doál Rry porlaSantaSede,Ptttro-

ná~O y Reg.ilitt. 

~ R D ·1:. N A M o s y r. Felt-- r..,r:,c:~~~~·u 
pe 1v. mandamos al 
~nec::~ ~· Prefidente. , y 
licaon. ~ los de nueftro 

ConfeJo Real 
ftl~.,,~)00 i-~ de las !nd1as; 

que haga.guar.., 
dar, cumplir y executar todas las 
Lecras,Bulas y BrevesApoílolicas., 
que fe de[ pacharé por N .muy San◄ 
t? Padre, fo~re negocios y 1n1ce-
nas Edefiaft1cas, en conformidad. 
de lo diipueíl:o por los Sagrados 
Canones , fi no fuere en deroga-. 

don, ó perjuízio de nueíl:ro R 
Pacronazgo,Privilegios y Conc 
fiones Apoíl:oJicas, que los fe" 
res Reyes nueíl:ros P rogenicore 
Nos tenemos de la Sanca Sede 
nos pertenecen por derecho y e 
tmnbre, y fufpendan la. execuci 
dela~ Letras, Bulas y Breves, 
en contra vencion de efto , v n 

I 

tra Real pree1ninencia y Patron 
go fe def pacharen, y nos dén e 
ta de ello, para que interponie 
los re1ned1os legitünos y nece 
ríos, f upliquemos á fu Santt 
que mejor informado, no dé lu 
ni permita fe haga ierj mzio, ni 
vedad en lo que á f:¡os y á nueíl 
Progenitores ha pertenecido Y. 
~enece por derecho , gradas Á 
tolic~s y coíl:umbre , porque 
,on viene para el fervicio de 

cuten. 

SI Algunas Bulas, ó Breves fo 
~b~ llevaren á nueíl:ras Indias, que 
1
~r1a toquen en la govcrnacion de aqt~e .. 
di Has Provincias, Patronazgo y JU .. 
1:;; rif dicion Real , macc;rias de I nd ul ... 
s 1 ¡ oencias, Sedevacantes ó cxpolios, 
;~

1

G: ~ otr~ qualcfg_uier , de qualquier 
n~a cil1dad queféai1, finoconilare que 
de nañ1iéfoprefe11tados en nueíl:ro 

~b
7
r: Confejo de_las Indias, y paífados 

Ará por él. MandaJnos á lo¡ Virreyes, 
J !e PreGdentes y Oidores de las Rea
yo ele les Audiencias, 9ue los recojan to 4 

.Jien dos originalmente de poder de 
O..'.!-'/ oualefiquier perícmas que los tu-
11 t , · 1 

Rcco vieren, y ha viendo fuplicado de 
cJ~u ellos para anee fu Santidad, que ef
' ta calidad ha de preceder , nos los 

1 1 embien el} la primera ocafion al 
dicho nueího Confejo; y fi viíl:os 
en él, fueren ta.les , que fe devan 
e~ecuta~, fea.n executados ; y te-
ntendo mconveniente , que obli
~ue á fufpender fu~ execucion , fe 
iuplique de eHos p.ara ante nuef
tro ~uy Sanco Padre., que ftendo 
mcJor mfonnado, los mande re.--. 

~ 

para los 1niíino¡ efeét:os , y todos , 
los dem~s def pachos, que fe huvii_. ) 
rendado y qieren por qualcfquiet 
Confejos, Tribunales y Miniíl:roi, 
que no eíl:én paífados por el Con-
fo jo de Indias , y los que Nos J 
firmaremos, quenofuerenrefren- 1 

dados por vno de nueíl:ros Secre .. 
tariosdól, y afsimiíi110 otros qua- 61 Empt 

lefquier inllrumentos, que toquen radorD. 
. d íl: R l • Catlt>sy en 1natena e nue ra ega 1a y Ju- el Pdn• 

úfdicion, fin perinitir , ni dar lu- cipe o. 
, . e en Mi-

gar a que ninguno que no ruere en drid a 
dla.forma fe cumplani execute, y 'oªe~ut 
los remitan al ConÍtjo en la pri- ~ r" / 
mera ocafton que fe ofrezca, D.~eli: 

.. .. (i), l r¡ d ,t: B pe cgu 9' Ley tlt}• ,~te JJuan o1e 1'c"Pu do en 

b l. , S 1 hOrde-para CJ r,.1' e,,po JO.f, o e~e"tiacan- nanfadc 

tes., Je f,1pliqu~ de ellos, y fa cm-- Aud11:n-

b / ,r, . c1as de 
· zen a Con1e10, 1 r 6,. 

DE s p v F. s ~e los Sumos !n ~1 sr .. 
:e 1 1. ¡· . coml i _ Pontmces , a ttp 1cac1on 1_9- dii 

de los Catolicos Reyes nneíl:ros Mar de 

anteceíf ores, c~igieron , é iníl:fru- -~ T~·le• 

yeron Obifpados y u\r~obifpados :; ~:~.~ 
en nueíl:ras Indias , no fo han deu s,,~ 

d·¿ • d J OrJcná pe 1 o, ni 1run a o tomar para i ª' ,.de 

la. Ca1nara, Apoftolica los expoli~s :A.udicn:: 
H 1r de cias. 


